
 
 
 

FORMATO DE DESCRIPCION DE LA NECESIDAD PARA INICIAR UN PROCESO CONTRACTUAL  

DEPENDENCIA  SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

FECHA  ABRIL 20 DE 2026 

OBJETO DEL PROCESO  “PRESTAR SERVICIOS MÉDICOS DOMICILIARIOS A LOS FUNCIONARIOS DEL AREA 

METROPOLITANA DE CUCUTA Y FAMILIARES INSCRITOS DENTRO DEL PROGRAMA DE 

BIENESTAR SOCIAL DE LA ENTIDAD” 

MODALIDAD  PROCESO DE MINIMA CUANTIA 

VALOR  VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE  

($ 22.248.000)  M/CTE 

 

NECESIDAD  

(Por qué es necesario adquirir el 

bien o servicio y qué resultados se 

pueden obtener) 

El cuidado domiciliario constituye hoy una modalidad de atención que permite solventar las 

dificultades derivadas de la sobreocupación hospitalaria, en esta época de pandemia es aún 

más importante contar con un servicio domiciliario que garantice el cuidado y prestación de 

servicio de primera necesidad a los funcionarios y sus familias; esta sobrepoblación hospitalaria 

constituye un problema de interés en salud pública en los países desarrollados y pueden ser 

manejados en el domicilio del paciente como una opción efectiva y segura.  Lo cual hace 

necesario buscar alternativas y estrategias que permiten su desarrollo, gestión de riesgos y 

modelo de atención, logrando mejorar las condiciones de la salud de la población. 

El modelo de cuidado domiciliario es un concepto que ha cobrado fuerza en los últimos tiempos, 

pese a que el desarrollo histórico de las ciencias de la salud ha estado ligado a las instituciones 

hospitalarias; si embargo lo que se ha vivido con la pandemia ha recobrado fuerzas el cuidado 

en casa y esa posibilidad de médico en casa, no solo para descongestionar los centros 

hospitalarios, sino para garantizar el cuidado personal de cada uno de los pacientes. 

Teniendo en cuenta lo anterior y con base en el programa de bienestar social de la entidad, a 

través de la subdirección administrativa y financiera, se ha venido desde casi una década 

brindando a los funcionarios de planta este tipo de servicio, el cual se ha convertido en un 

hecho metropolitano y que lo que hace es buscar mejorar la calidad de vida de los mismo. 

El AREA METROPOLITANA DE CUCUTA con base en las indicaciones mencionadas, se hace 

necesario iniciar el proceso de mínima cuantía que permita contratar “PRESTAR SERVICIOS 

MÉDICOS DOMICILIARIOS A LOS FUNCIONARIOS DEL AREA METROPOLITANA DE 

CUCUTA Y FAMILIARES INSCRITOS DENTRO DEL PROGRAMA DE BIENESTAR SOCIAL 

DE LA ENTIDAD” Conforme a los principios contractuales y a la normatividad vigente, con la 

finalidad de mantener las condiciones de bienestar en cuanto salud se refiere. 

Cantidades y especificaciones 

técnicas del bien o servicio a 

adquirir 

• El servicio debe cubrir dieciocho (18) funcionarios y dos (2) familiares inscritos por 

cada uno, para un total de cincuenta y cuatro (54) usuarios. 

• El plazo para la ejecución del presente contrato es de nueve (09) meses. 



 
 
 

 

Cotizaciones para indagar los 

precios de mercado  

 
La intifada teniendo en cuenta el histórico para el año 2024 este objeto fue por un 
valor de $21.737.520, para el año 2025 por valor de $24.246.000, se solicitó cotización 
a la Empresa SAMI SA SAP, proveedor que presta este servicio obteniendo la 
siguiente información: 
 
Valor cotización: $22.248.000 

Presupuesto  VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($ 

22.248.000)  M/CTE 

Fuente de recursos  Funcionamiento ___X___                                                    Inversión_______ 

 

Posible Rubro 2.1.2.02.02.009.01 - BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS 

Experiencia a solicitarse dentro del 

proceso (si aplica)  

Demostrar con el certificado de existencia y representación legal que su objeto social, 

autorización de la superintendencia de vigilancia y seguridad privada y licencia de 

funcionamiento.  

De igual manera el oferente deberá acreditar experiencia en un contrato similar o igual al objeto 

del proceso de contratación con entidades públicas o privadas 

             FIRMAS Y APROBACIONES  

Subdirectora Administrativa y 

financiera  

 

 

Edilma Corredor Hernández 

Funcionario de Apoyo   

___________________________________________ 


